
 
 

 

Señor Juez permítame informarle que el 12 de mayo del pasado año la 

señora MARÍA PIEDAD VÁSQUEZ VÁSQUEZ solicito se le nombrara una 

nueva curadora a su hermano FRANCISCO VÁSQUEZ quien fuera declarado 

en interdicción por este Despacho, dado    que la persona designada como 

curadora falleció, postulándose ella como su curadora; para ese 

entonces se emitió auto en el que se indicaba que debía asistirse de un 

abogado, y solicitar la revisión de la SITUACIÓN JURÍDICA de quien 

fuera declarado en interdicción a través de una demanda la cual se 

ajustara a lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019, la cual debía 

acompañarse,  según lo dispuesto en el numeral 2° del inciso 3° del 

artículo 56 de la citada Ley; de un informe de valoración de apoyos, y 

demás; al día de hoy el señor FRANCISCO VÁSQUEZ es quien solicita 

se le revise su decreto de interdicción, se asiste de un abogado quien 

suscribe la demanda,  que le anule la sentencia que le declaro en 

interdicción, al no requerir de apoyo, o que en caso contrario, es decir 

que el Despacho lo considere necesario se le adjudique solicitando a 

voluntad y preferencia a su hermana MARÍA PIEDAD VÁSQUEZ 

VÁSQUEZ.  A Despacho,  

Medellín, 20 de junio del 2023. 
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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al Art. 90 C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se alleguen los siguientes requisitos, 

so pena de rechazo de la misma: 

 

El Poder, se presentará conforme lo establece la Ley 2213 de 2022 se 

indicará la dirección del correo electrónico del apoderado la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 

 

 

Anexara certificación neurológica o valoración de apoyo, de la persona 

que requiere la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN, actualizada, en la que 

se manifestara que se encuentra absolutamente posibilitado para 

expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo o 

forma., lo que de suyo le posibilita el ejercicio de su capacidad legal, 

conllevando ello al ejercicio pleno de sus derechos fundamentales, o de 

no ser así se manifestara lo contrario.  

 



 

Satisfechos los requisitos el señor apoderado ingresara la demanda, 

con sus anexos por la oficina de apoyo judicial para que allí le asignen 

un nuevo radicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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